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1.INTRODUCCIÓN.

1.1. Problemática global.

La ruta migratoria del Mediterráneo Occidental compone los 
movimientos entre personas procedentes de países de la 

costa norte y oeste de África en su travesía hacia Europa con 
arribo a las costas de las Islas Canarias, Andalucía, Murcia y 
en los últimos años, de las Islas Baleares [1]. La situación 
geográfica de España como una de las fronteras del sur del 
continente europeo la convierte en un destino o espacio de 
paso en las rutas migratorias clandestinas. Hasta el 30 de 
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noviembre de 2022, el Ministerio del Interior cifra en 29.203 
personas migrantes llegadas irregularmente al territorio 
español frente a las 38.103 del mismo periodo del año 2021, 
lo que supondría una disminución del 23%.  La principal vía de 
acceso es a través de rutas marítimas lo que supone la forma 
de llegada para 27.063 personas frente al as 36.379 del mismo 
periodo en 2021.  Concretamente a la península y las Islas 
Baleares han llegado 11.715 frente a las 15.082 personas que 
alcanzaron las Islas Canarias. En ambos casos la casuística ha 

disminuido en torno al 25% respecto a los datos de 2021. [2]

En estas rutas (área del Mediterráneo Occidental) entre los 
años 2019 y 2022 se estima que han desaparecido 1531 
migrantes, aproximadamente un 10 % de la cantidad total de 
migrantes que completan su viaje con éxito en ese mismo 
periodo, según los datos ofrecidos por Missing Project 
(figuras 1 y 2). [3]

Figura 2: Estimación migrantes fallecidos mensualmente en el trayecto por el Mediterráneo Occidental (Extraído de MissingProject.org).

D E A D  A N D  M I S S I N G  B Y  Y E A R

Figura 1: Estimación migrantes fallecidos anualmente en el trayecto por el 
Mediterráneo Occidental (Extraído de MissingProject.org)
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En su mayor parte se trata de varones adultos pero la 
tendencia es hacia el aumento de los ocupantes de sexo 

femenino o menores de edad (figura 3) 

Figura 3: Ilustración 1: Estimación migrantes fallecidos por sexo y edad en el trayecto por el Mediterráneo Occidental (Extraído de 
MissingProject.org)

B Y   G E N D E R N U M B E R  O F  C H I L D R E N

En este panorama, las Islas Baleares han comenzado a 
emerger como punto del trayecto en los últimos años. La 
Vrjie Universiteit (Amsterdam) recopiló una colección de 
datos oficiales (The Deaths and the Borders Database) 
sobre el número de cadáveres de posibles migrantes 
encontrados en las costas de los países del sur de Europa 
(Grecia, Italia y España) entre 1993 y 2013 [4]. Se obtuvo un 
registro de 3.188 cadáveres sin distinguir entre aquellos que 
fueron identificados de aquellos que permanecen sin 
identificar [4]. En el afán de continuar esta línea de trabajo 
para trazar un mapa que permita entender la magnitud del 
desastre en vidas humanas, y especialmente, promover la 
concienciación internacional, el Comité Internacional de la 
Cruz Roja (CIRC), amplió los datos, bajo las mismas premisas, 
entre los años 2014 y parte del año 2019 sumando al total 
otros 1.809 casos. De ellos, 237 cadáveres se habían 
recuperado en el estado español. 

Toda vez que ninguna aproximación a la magnitud del 
desastre puede ser completa sin tener en cuenta los 
cadáveres que se recuperan en el territorio de los estados 
donde comienza el trayecto, estas cifras nos permiten tener 
una idea global de lo que está sucediendo [1]. En la 
actualidad el CIRC se encuentra actualizando la colección de 
migrantes aparecidos en las costas españolas en los años 
2020 y 2021. 

Frente a estas cifras globales, el territorio balear ha 
comenzado a recibir un goteo constante de embarcaciones 

en los últimos tres años. En los reportes mencionados 
previamente (desde 1993 a 2019), no se hace ninguna 
referencia de esta región como destino en las rutas 
migratorias del Mediterráneo Occidental si bien esto ha 
cambiado en los últimos años instaurándose lo que se 
conoce popularmente como la “ruta argelina” a través de las 
Islas Baleares. 

En el contexto migratorio general [2], Baleares supone un 
destino de paso por su cercanía a la costa argelina (apenas 
170 km la separan del sur de Ibiza), pero también existen 
cuestiones operativas. Al tratarse de un fenómeno 
relativamente reciente que no ha sido abordado por la 
Administración local o general con la dotación de centros y/o 
espacios adecuados para la permanencia mientras se llevan 
a cabo los trámites de identificación, Baleares carece de 
infraestructura permanente. De este modo en la prensa 
p o d e m o s  e n c o n t r a r  re p o r t e s  s o b re  s o l u c i o n e s 
improvisadas de urgencia para solventar la asistencia en las 
primeras horas de la llegada de los migrantes (garajes o 
aparcamientos policiales), ya que en no pocas ocasiones se 
superan ampliamente los espacios de contención habitual. 
La urgencia por resolver la situación reduce el proceso a un 
trámite exprés que deja a los migrantes en situación irregular, 
pero en libertad de movimientos, en cuestión de horas. Por 
otro lado, la mayor parte de los que arriban a estas costas 
utilizan Baleares como espacio de paso en dirección a otros 
países. Fundamentalmente se trata de ciudadanos argelinos 
que tienen como objetivo llegar a países francófonos donde 
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tienen recursos familiares o donde sus posibilidades de 
desenvolverse social y laboralmente son mayores (por 
ejemplo, Francia o Bélgica). 

Si abordamos las cifras concretas de las llegadas el territorio 
balear en los últimos cuatro años (cifras facilitadas por la 
Brigada de Extranjería y Fronteras de la Policía Nacional de 
Palma de Mallorca), el número de embarcaciones ha 
a u m e n t a d o  p ro g re s i v a m e n te ,  p a s a n d o  d e  l a s  7 

embarcaciones del año 2018, a las 168 embarcaciones 
interceptadas en 2021. Entre los años 2020 y 2021 las cifras 
se multiplicaron vertiginosamente, llegando a triplicar las 
llegadas previas. Los migrantes que llegaron en estas 
embarcaciones aumentaron desde las 118 personas del año 
2018 a los 2.395 del año 2021. El año 2021 fue un un punto de 
inflexión, ya que el incremento se ha moderado dando la 
impresión en 2022 de haber llegado a un punto de meseta en 
la tendencia (figuras 4 y 5). 

Figura 5: Migrantes llegados en embarcación a Baleares por año (Fuente: B.P.E.F. de la Policía Nacional)

Figura 4: Embarcaciones arribadas a Baleares por año (Brigada Provincial Extranjería y Fronteras de la Policía 
Nacional)
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Estas cifras nos ofrecen una perspectiva de la problemática, 
pero también sirven como reflejo de los cambios sociales. Si 
bien es cierto que en la mayor parte los que llegan al territorio 
balear son varones jóvenes de nacionalidad argelina, en los 
últimos años ha ocurrido un aumento notable del número de 
menores y mujeres (figuras 6, 7 y 8). También han aumentado 

los ciudadanos de otras nacionalidades que encuentran en 
esta ruta una alternativa ante los continuos cambios en las 
políticas migratorias de países de origen y destino, de tal 
modo que cada vez son mayores las cifras de migrantes de 
origen subsahariano si bien la mayoría siguen procediendo 
de Argelia (figura 9). 

Figura 6: Migrantes llegados en embarcación a Baleares por grupo de edad (Fuente: B.P.E.F.)

Figura 7: Migrantes menores de edad llegados en embarcación a Baleares por año (B.P.E.F.)
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Sin embargo, no resulta posible obviar que estas cifras 
suponen la punta del iceberg. En los últimos años, un número 
desconocido de migrantes han desaparecido en su intento 
de alcanzar las costas europeas o tras su llegada a los países 
de origen [5]. En el primero de los casos, la peligrosidad de 
las rutas unida a su carácter ilícito y clandestino conlleva que 
este tipo de sucesos resulte infradocumentado. En el 
segundo caso, la situación de ilegalidad en el territorio de 
d e s t i n o  c o l o c a  a  l o s  m i g ra n te s  e n  u n a  p o s i c i ó n 
espacialmente vulnerable ante situaciones de riesgo, como 
la trata de seres humanos. En cualquiera de los dos casos, 
pero especialmente en el marco de un naufragio o muerte a 
bordo de una embarcación clandestina, existe un alto riesgo 

de que los restos nunca sean encontrados o que, de serlo, no 
puedan ser debidamente identificados y pasen a engrosar 
las tumbas anónimas de los cementerios europeos, 
perpetuando la incertidumbre de los familiares que 
demandan información sobre su destino desde los países de 
origen. La falta de información y ante todo de cauces 
adecuados para demandarla, conlleva un peregrinar por 
instituciones con variable posibilidad de éxito, ya que la 
legislación en lo tocante al  derecho humanitario 
internacional no se cumple con iguales estándares en todos 
los estados implicados [6]. A esto se añaden problemas 
puramente prácticos como el hecho de que los migrantes 
son a menudo uno de los pilares económicos para el sustento 

Figura 8: Migrantes llegados en embarcación a Baleares por sexo (Fuente: B.P.E.F.)

Figura 9: Migrantes llegados en embarcaciones a Baleares por nacionalidad (Figura: B.P.E.F.)
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de la familia, y el hecho de que su desaparición conlleva 
conflictos administrativos que no pueden ser resueltos sin 
conocer el destino de los desaparecidos [7]. 

1.2. Procedimiento operativo en el territorio balear.

El IMLIB se compone de una Dirección y dos Subdirecciones. 
La Dirección se ubica en la isla de Mallorca y presta servicio a 
todo el territorio mallorquín junto con la demarcación 
correspondiente a la isla de Cabrera. La Subdirección de 
Ibiza presta servicio a todo el territorio ibicenco y además a la 
isla de Formentera que no dispone de delegación propia. La 
Subdirección de Menorca por su parte, presta servicio al 
territorio menorquín y como en el resto de los casos, a las 
aguas que lo circundan. La competencia de la recuperación 
de restos humanos en el medio aguas abiertas o espacios 
costeros y playas, les corresponde a los diferentes grupos 
operativos de la Guardia Civil quienes tienen encomendada 
la vigilancia del mar.

De esto modo, ante el aviso del hallazgo de un cuerpo o resto 
humano flotando en aguas abiertas, en la zona de costa o en 
la playa, se activa a los efectivos competenciales de la 
Guardia Civil para su recuperación y custodia con aviso a la 
autoridad judicial correspondiente por razones territoriales, 
a través de la cual se da aviso al médico forense de guardia 
para la diligencia de levantamiento de cadáver. En los casos 
de recuperación de restos en aguas abiertas, estos se 
trasladan al  espacio más cercano,  generalmente 
instalaciones portuarias, de modo que la actuación del 
médico forense se lleva a cabo en estos espacios y no en el 
lugar donde originariamente se ha encontrado el cadáver. 
Cuando el hallazgo tiene lugar en una playa o zona de costa 
accesible, el reconocimiento inicial tendrá lugar in situ por el 
médico forense. En cualquier caso, tras el examen inicial los 
restos se trasladan a las instalaciones el IMLIB en cada área 
territorial para la práctica de la autopsia judicial. En el caso de 
la isla de Mallorca se dispone de un espacio propio que 
constituye el Servicio de Patología en el que además se 

cuenta con una unidad especializada para el abordaje de 
técnicas antropológicas y odontológicas en el ámbito 
forense, la UAOF (Unidad de Antropología y Odontología 
Forense). Esta unidad se encuentra en activo desde el año 
2012, pero no ha sido hasta épocas más recientes cuando su 
trabajo se ha integrado en el quehacer diario del Servicio de 
Patología para la isla de Mallorca, actuando además como 
laboratorio de referencia para los estudios que se precisen 
desde las Subdirecciones. La autopsia se lleva a cabo por el 
médico forense del Servicio de Patología en el caso de la 
Dirección de Mallorca, y por el médico forense de guardia del 
partido judicial correspondiente en las Subdirecciones. 

El objetivo del presente trabajo se centra en analizar la 
casuística de cadáveres y restos humanos de posibles 
migrantes hallados en el territorio balear entre los años 2019 
a noviembre de 2022 a través de la centralización de la 
información disponible de cada caso. Con estos datos se 
procede al análisis de la actuación médico forense para, a 
través de la revisión bibliográfica de los estándares actuales 
en la cuestión, proceder a la actualización y mejora del 
trabajo identificativo que se realiza en el IMLIB.  

2.MATERIAL Y MÉTODOS.

Para la elaboración el presente trabajo se ha realizado un 
análisis retrospectivo de los cadáveres y restos humanos 
hallados en ámbito marítimo (aguas abiertas, costa o playa), 
entre los años 2019 a 2022, que por sus características 
resultaran sugestiva de corresponderse a personas en 
proceso migratorio. Para ello se revisan los informes de 
autopsia generados durante la actuación médico legal 
desde tres enfoques diferentes: 

• En primer lugar, se extraen las variables de interés sobre 
el perfil biológico de los cadáveres y restos humanos 
encontrados, introduciéndose en una base de datos 
específica para el territorio balear para su tratamiento 
estadístico con fines descriptivos (figura 10).

Figura 10: Variables del estudio descriptivo

Variables a estudio

Año hallazgo
Procedimiento
Demarcación
Órgano judicial
Fecha hallazgo
Fecha autopsia
Lugar hallazgo
Estado restos

Descripción estado
Cabello
Peso corporal
Color ojos
Sexo
Raza
Talla calzado
Edad estimada

Características 
individualizantes
Objetos personales
Ropa
Obtención necrorreseña
Muestra genética
Tipo muestra genética
Laboratorio de análisis 

genético
Identificado (si/no)
Filiación
Médico Forense 
responsable
Etiología de la muerte
Causa de la muerte
Data de la muerte
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 Estos datos se han revisado y completado mediante un 
análisis comparativo entre la información médico forense 
y la que consta en la base de datos de personas 
desaparecidas y restos humanos (PDyRH) con la 
colaboración del Servicio de Criminalística de la Guardia 
Civil (SECRIM), quienes son los que hasta el momento 
realizaban la introducción del perfil biológico de los 
fallecidos en la mayor parte de los casos.

• En segundo lugar, se ha revisado la metodología 
empleada en las autopsias para la elaboración del perfil 
biológico y la identificación de los restos. 

• En tercer lugar, se ha analizado el contenido y formato de 
los informes de autopsia en relación con su nivel de 
detalle, su claridad y la inclusión de material gráfico. 

3. RESULTADOS.

3.1. Análisis descriptivo de la casuística en el territorio 
balear.

Entre enero de 2019 y noviembre de 2022, periodo de tiempo 
en el que se ha acotado el presente análisis retrospectivo, se 
ha producido un aumento notable en el hallazgo de 
cadáveres y restos humanos procedentes del medio 
marítimo en el contexto de los movimientos migratorios. En 
2019 únicamente consta el hallazgo de 1 cadáver en la isla de 
Mallorca, mientras que el máximo de casos se alcanza en 
2021 (11 casos), habiéndose trabajado en 7 hallazgos durante 
el año 2022 (figura 11). 

Figura 11: Cadáveres y restos hallados en el territorio balear por año (IMLIB)

Mientras que la mayor parte de las embarcaciones son 
interceptadas en las aguas de Mallorca, el hallazgo de 
cadáveres y restos humanos sigue un patrón diferente. Esta 
desigual distribución por isla del número de casos podría 
encontrar explicación en el efecto de la corriente marina si 
bien no existen trabajos al respecto. En cualquier caso, la 

demarcación de Ibiza es la zona en cuyas aguas se localizan 
cadáveres y/o restos humanos con mayor frecuencia, con un 
total de 14 casos, frente a los 7 casos encontrados en 
Mallorca y los 6 casos de Menorca (figura 12). 
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La permanencia en medio acuático de los fallecidos suele 
abarcar un periodo de tiempo de duración variable, pero 
generalmente prolongada (media estimada durante las 
autopsias de entre 3 a 5 meses). La permanencia conlleva el 
deterioro tisular por efecto de los fenómenos putrefactivos y 
la acción de la fauna marina, y el grado de deterioro resulta 
determinante parar la valoración médico legal del caso. De 

los 27 casos estudiados en el IMLIB, 17 se correspondían con 
cadáveres completos, 7 con cadáveres incompletos y los 3 
restantes se trataban de restos humanos. La característica 
común a todos ellos era una saponificación más o menos 
marcada, la separación total o parcial de las extremidades y 
la pérdida de partes blandas, todas ellas producidas a causa 
de la permanencia prolongada en medio acuático (figura 13).

Figura 12: Relación de casos encontrados en cada demarcación balear (IMLIB)

Figura 13: Estado de conservación de los restos (IMLIB)
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La valoración de cada caso durante la práctica de la autopsia 
por parte del correspondiente médico forense permitió 
establecer que el 81% de los casos eran varones (un total de 
22) y el 15% eran mujeres (4 de los casos), siendo que uno de 

ellos resultó de sexo indeterminado al no existir elementos 
discriminantes de suficiente entidad por tratarse de restos 
de una extremidad inferior desarticulados (figura 14).  

Figura 14: Casuística por sexo en el territorio balear (IMLIB)

Con el objetivo prioritario de establecer la identidad del 
cadáver/restos humanos, se llevó a cabo durante la práctica 
de las autopsias la toma de distintas muestras a fin de ser 
remitidas al laboratorio de referencia para determinación del 
ADN.  En 19 de los casos la muestra de elección fue tejido 
óseo, obteniéndose un fragmento de hueso o bien un hueso 
largo completo. En dos actuaciones se optó por la remisión 
de tejido muscular y en tres de ellas se remitieron diversos 
tipos de muestras (hueso, piezas dentales, músculo). En 2 
casos no ha podido valorarse este extremo al no quedar 
recogido este dato en el informe de autopsia emitido. 

Respecto al laboratorio encargado de la obtención del perfil 
genético, el grueso de los casos corre a cargo de los 
Laboratorios de Criminalística de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado. En 15 de los casos los datos fueron 
remitidos por Guardia Civil y en 3 de ellos fueron remitidos 
por Policía Nacional. En 4 de los supuestos la remisión de 
muestras se dirigió al Servicio de Biología del Instituto 

Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses de Barcelona, 
laboratorio de referencia y al servicio de la Administración de 
Justicia si bien en uno de estos casos se recogió muestra por 
duplicado para el Laboratorio de Criminalística de la Guardia 
Civil. Por último, son 4 igualmente los casos en los que no se 
ha podido determinar el laboratorio responsable del análisis 
de las muestras remitidas al no especificarse en el informe de 
autopsia. 

A pesar del esfuerzo por obtener un perfil genético y su 
introducción en la base de datos de identificadores 
genéticos solamente 7 individuos han logrado ser 
identificados durante estos 4 últimos años, restando aún 20 
sujetos cuya identidad no ha logrado ser confirmada (figura 
15). En la mayor parte de los casos tras un tiempo de 
permanencia en las instalaciones del IMLIB se solicita 
autorización judicial para proceder a la inhumación en lugar 
especficado por motivos higiénico-sanitarios. 
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En relación con la investigación médico legal de la causa y 
circunstancias de la muerte los resultados han sido los 
siguientes. En 13 casos la etiología fue establecida como 
indeterminada frente a los 10 casos en que se concluyó una 
etiología accidental (figura 16). En el caso de la causa 
fundamental de la muerte la mayor parte de los casos fue 

establecida como indeterminada (10 casos) frente a los 8 
casos en los que se llegó a un diagnóstico médico forense de 
sumersión. En ningún caso se identificó una causa 
traumática en el fallecimiento, si bien en 9 casos no se 
estableció ninguna conclusión al respecto (figura 17). 

Figura 15: Estado de la identificación en noviembre 2022 (IMLIB)

Figura 16: Etiología médico legal de la muerte (IMLIB)
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3.2.Análisis de la metodología aplicada.

La revisión del trabajo médico forense realizado con los 
cadáveres y restos humanos llegados a las costas del 
archipiélago balear desde el año 2019 ha permitido detectar 
una diferencia considerable en el tratamiento que se ha dado 
en cada caso. En muchos supuestos se carece de 
información sobre constitución, estatura (medida o 
estimada), número de calzado o presencia de características 
individualizantes. En pocos casos se ha recurrido a 
metodología antropológica para la obtención de un perfil 
biológico con estimación de la edad, la estatura o la 
determinación del sexo, basándose en este último aspecto 
en la apreciación del sexo mediante el examen de genitales 
externos. Del mismo modo se ha objetivado la falta de 
estandarización en la recogida de una ficha odontológica 
con una descripción específica pieza por pieza de sus 
elementos característicos (ausencia ante/postmortem, 
trabajos odontológicos, patología dental, características 
significativas…). En la metodología aplicada en la mayoría de 
los casos se ha otorgado el mayor peso en la identificación 
de los restos a la investigación genética con autopsias 
dirigidas a la obtención de muestra para cotejo.

3.3. Análisis de la documentación generada.

Los informes de autopsia son la base de la que se han 
obtenido los datos recogidos en el presente trabajo, por lo 
que estos informes se constituyen en la principal fuente de 

información sobre lo actuado por el médico forense en cada 
caso. En líneas generales la mayoría de los informes siguen la 
distribución genérica de un informe de autopsia: datos del 
levantamiento,  examen ex terno,  examen interno, 
consideraciones y conclusiones. En 4 casos se incluye un 
apartado dedicado a la identificación donde se detalla cada 
técnica empleada:  obtención de per fil  biológico 
(generalmente con la  apl icación de metodología 
antropológica), obtención de reseña dactilar (generalmente 
no disponible), obtención de la ficha dental (recogida 
mediante reseña narrada) y recogida de muestra para perfil 
genético.  En la mayor parte de los casos no se incluye un 
registro fotográfico de los hallazgos, encontrándose 
además que no existe un almacenamiento reglado de estos 
en un espacio donde se pueda realizar una revaloración 
posterior. 

En el apartado de consideraciones generalmente se recoge 
la dificultad para la identificación de la causa y etiología por 
el deterioro que presentan los restos, encontrándose en un 
porcentaje importante de los casos (15 % para la etiología y 
33% para la causa de la muerte) que no consta ninguna 
conclusión al respecto. 

4. DISCUSIÓN: OPORTUNIDAD DE APRENDIZAJE.

En el ámbito del IMLIB, la casuística habitual en cadáveres no 
identificados se centra en aquellos con mal estado de 
conservación por lo avanzado de los fenómenos de 

Figura 17: Etiología médico legal de la muerte (IMLIB)
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putrefacción, en el hallazgo de cadáveres en fase de 
esqueletización o bien en aquellos casos donde la 
destrucción fortuita o provocada de algunos rasgos del 
cadáver, impiden la identificación directa mediante los 
métodos habituales. De este modo, los cadáveres 
generalmente llegan identificados al Servicio de Patología 
en base a la documentación oficial mediante reconocimiento 
facial/documental por las fuerzas policiales actuantes 
(Policía Nacional o Guardia Civil) o bien por testimonios 
famil iares.  En otro porcentaje menor de casos la 
identificación se lleva a cabo mediante reseña dactilar con 
cotejo en la base de datos policial del Documento Nacional 
de Identidad. En aquellos casos en los que no se dispone de 
huellas dactilares o no existe registro previo para cotejo, la 
identificación se realiza a través de la comparativa con el 
perfil genético que aportan los familiares generalmente a 
través de la base de datos de identificadores policiales 
obtenidos del ADN, restando un pequeño porcentaje de 
casos donde la identificación se ha confirmado mediante 
comparativa con registros odontológicos. 

De este modo en la investigación medicolegal y por ende 
judicial, en ausencia de registro dactiloscópico, el foco en la 
inmensa mayoría de los casos se dirige al cotejo genético. 
Esta visión que podríamos denominar “gen-céntrica” 
supone un escollo considerable en casos donde el material 
genético familiar para la comparación no se encuentra 
accesible, como el caso de los fallecidos en el proceso 
migratorio. Hay que tener en cuenta que se trata de una 
técnica cara, cuya recogida en bases de datos no está 
estandarizada por igual en todos los países siendo 
generalmente de difícil obtención al requerir trámites 
burocráticos que frecuentemente se dilatan en el tiempo.   

De este modo y considerando que identificar es comparar, el 
éxito del proceso en la identificación de los cadáveres de 
migrantes va a residir en la capacidad médico forense de 
obtener datos característicos y/o individualizantes en el 
examen del  cadáver o resto (denominados datos 
postmortem), y en la disposición de información suficiente 
sobre la persona reportada como desaparecida o candidata 
a la identificación (denominada datos antemortem). Además, 
el estado del cuerpo en relación con grado de integridad o de 
deterioro, resulta determinante para la elaboración de un 
perfil biológico ya que como hemos comentado en muchos 
casos el tiempo de permanencia en el agua dificulta la 
obtención de información. 

De nuestra casuística hemos detectado un número bajo de 
identificaciones positivas (7 de 27 casos), que apenas llega al 
30% de los casos encontrados. Analizando la casuística 
podemos destacar varios factores: 

- En muchos casos existe una ausencia de elementos para 
la identificación por el deterioro de los restos o por la 

ausencia de una metodología reglada de trabajo

- En general en el momento de la emisión del informe de 
autopsia se carece de información antemortem de 
candidatos para establecer comparativas

- Suele existir una escasa disponibilidad de medios para 
asegurar una identificación mediante técnicas de 
confirmación primaria: 

 • Falta de fórmula dactilar o de registros previos 

 • Falta de historial odontológico o presencia de rasgos 
p o c o  c a ra c te r í s t i c o s  ( h a b i t u a l e s  p é rd i d a s 
antemortem de piezas dentales, obturaciones 
mediante amalgama metálica poco características en 
ausencia de registro radiológico, mala salud dental o 
falta de tratamientos odontológicos profesionales…)

 • Falta de material familiar para cotejo genético o 
material de poca calidad identificativa 

En este panorama se está trabajando para mejorar el 
abordaje de estos casos. A nivel del Ministerio de Justicia, se 
ha llegado a un acuerdo con el Ministerio del Interior para la 
participación del médico forense como operador en la 
introducción de datos en la base de identificación del 
Ministerio del Interior (PDyRH). El acceso se centra en la 
descripción de elementos biológicos o médicos que hasta 
ahora eran recogidos por las fuerzas policiales durante el 
levantamiento o la autopsia y que luego eran volcados en la 
aplicación. La entrada directa de datos por el médico forense 
permite una visión más específica de los elementos 
característ icos obtenidos durante el  examen del 
cuerpo/restos, al tiempo que la introducción directa 
minimiza la pérdida de información. Además, el acceso 
permite que el médico forense encargado del caso pueda 
estar al tanto de las tareas de identificación que llevan a cabo 
los cuerpos policiales. 

También por nuestra parte y tras haber detectado una falta 
de estandarización en la metodología de trabajo médico 
forense y en la transcripción de la información en el informe 
de autopsia, se ha elaborado un formulario con el protocolo 
estándar de trabajo médico forense para que el abordaje de 
cada caso sea lo más completo posible optimizando la 
recogida de información desde todos los aspectos 
metodológicos disponibles (figuras 18 y 19).

En relación con esta propuesta, se destaca lo siguiente: 

a) La importancia de un barrido fotográfico mediante la 
realización de un reportaje detallado que permita el 
examen de toda la superficie corporal, el registro de 
todos los hallazgos y la reproducción posterior en una 
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fase de revisión del caso. Deben incluirse: 

 1. Fotografías de ropas y objetos personales 

 2. Fotografías faciales: línea de la sonrisa (fotografías y 
vídeos en redes sociales), fotografías de perfil y de 
frente 

 3. Fotografías de toda la superficie corporal en 
búsqueda de información característica

 A modo general creemos que únicamente deben constar 
en el informe de autopsia aquellas fotografías con 
especial interés identificativo (ejemplo: objetos, ropa, 
cicatrices, tatuajes, elementos quirúrgicos…), evitando 
en la medida de lo posible introducir imágenes que 
puedan resultar poco relevantes y especialmente 
sensibles para los familiares del fallecido/a. En caso de 
ser preciso un reportaje más amplio se recomienda 
añadirlas a modo de anexo posterior. En todo caso, 
interesa especialmente que todas las imágenes queden 
debidamente guardadas en un espacio dedicado a tal fin 
al cual pueda accederse con fines de revisión del caso. 

b) Siempre que sea operativamente posible se recomienda 
la realización de un estudio radiológico (preferiblemente 
con tecnología TC y reconstrucción de imágenes en tres 
dimensiones) para buscar elementos característicos, 
pero especialmente para obtener imágenes craneales y 
dentales que permitan la comparación con aportación de 
imágenes previas por parte de los familiares.

c) La aplicación de técnicas antropológicas para el 
establecimiento de un perfil antropológico (patrón 
ancestral, sexo, edad, estatura) que incluya un examen 
directo o el tratamiento previo de los restos en el 
l a b o r a to r i o.  P a r a  e l l o  s e  a c o n s e j a  s e g u i r  l a s 
recomendaciones y estándares sobre la metodología a 
aplicar en cada caso, así como utilizar trabajos realizados 
en poblaciones de referencia similares a la casuística 
(argelina y subsahariana): 

 • Para la edad: estudio de la maduración ósea (por 
ejemplo, mediante el cierre de las epífisis) y de la 
erupción dental. Por el tipo de población interesa 
especialmente aquellas de cierre más tardío (por 
ejemplo, el extremo esternal de la clavícula). 
Posteriormente en grupos de edad más avanzado, el 
estudio de los signos generativos, especialmente en 
sínfisis púbica, articulación sacroilíaca o unión 
condroesternal de la 4ª costilla, así como la presencia 
de patologías asociadas a la edad.

 • Para el sexo: mediante el examen de caracteres 
sexuales secundarios, examen de genitales externos 

e internos y determinación antropológica del sexo a 
nivel morfológico (coxal y cráneo) o métrico 
(diámetros y medidas en huesos largos) 

 • Para la estatura: disposición del cadáver completo 
mediante medición directa o por estimación 
utilizando fórmulas de regresión y tablas de mayor 
similitud con la población de origen. Se precisa la 
obtención de huesos largos para su preparación en 
laboratorio y la toma de medidas estandarizadas

 • Para el patrón ancestral o grupo poblacional: estudio 
de características morfológicas del cráneo, si bien 
hay que tomar estas estimaciones con cautela dado 
lo habitual de encontrar mezclas poblacionales de 
rasgos característicos

 • Para el estudio de características individualizantes 
valorar la presencia de signos patológicos, 
malformaciones o variantes de la normalidad, y la 
existencia de antecedentes traumáticos (por 
ejemplo, callos de fractura)

d) En la casuística revisada la odontología en muchos casos 
no ofrece datos relevantes por la edad de los implicados 
y por la ausencia de tratamiento odontológico reglado, 
así como disposición de registros antemortem. Sin 
embargo, no debe obviarse la recogida de la mayor 
cantidad posible de datos porque como hemos indicado 
anteriormente, las características de la población hacen 
e s p e c i a l m e n t e  r e l e v a n t e  c u a l q u i e r  a s p e c t o 
característico por genérico que parezca según los 
estándares de actuación habitual. De este modo, la 
obtención de fotografías de las piezas dentales con un 
adecuado ángulo, así como la obtención de moldes o 
radiografías pueden aportar información de interés en 
relación con la edad o con el estado dental (pérdidas, 
agenesias, trabajos odontológicos…). Por nuestra 
experiencia resulta recomendable la preservación de las 
piezas dentales en lugar de sacrificarlas para obtención 
de material genético, siempre que exista la alternativa 
ósea. 

e) La muestra ósea termina siendo en la mayoría de los 
casos la muestra de elección. Por su resistencia, por el 
tipo de deterioro que sufren las partes blandas en la 
permanencia continuada en un medio líquido y por la 
disponibilidad de abundante material. Se prefiere evitar 
la remisión de huesos completos para la preservación de 
la mayor parte de los restos del desaparecido, de tal 
modo que bastaría con la remisión de un fragmento a 
modo de ventana de hueso largo al laboratorio de 
genética. 

f) En aquellos casos donde sea posible, debe valorarse la 
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aplicación de técnicas de nueva incorporación como son 
la comparación radiológica (morfología de senos 
frontales, morfología de trabajos odontológicos…) o 
fotográfica (existen numerosas publicaciones de 
técnicas de superposición craneofacial mediante el 
análisis de puntos característicos). Estas técnicas si bien 
no pueden considerarse como confirmatorias, pueden 
proporcionar información suficiente para acotar la 
identificación en un caso y dirigirla optimizando la 
recogida y análisis de muestra genética. Hay que tener en 
cuenta que la legislación española únicamente reconoce 
como técnicas de confirmación la dactiloscopia, la 
odontología y la genética, siendo también tarea del 
médico forense el trasladar a la autoridad judicial 
competente lo especial de la casuística que nos ocupa y 
la necesidad de un enfoque dentro del derecho 
humanitario internacional para realizar identificaciones 
que, de otro modo, nunca podrían llevarse a cabo por la 
falta de elementos suficientes.

g) Siempre debe realizarse una autopsia completa con el 
mayor detalle posible. Se deben recogen los hallazgos 
tanto patológicos como traumáticos que nos permiten 
orientar la causa y circunstancias de la muerte, teniendo 
en cuenta que en un porcentaje importante de los casos 
no resultará posible llegar a conclusiones categóricas. En 
este sentido es fundamental ser honestos y objetivos 
con la información que nos proporcionan los hallazgos, 
pues esta información puede derivar en un proceso para 
establecer la responsabilidad penal de los implicados en 
el traslado de los migrantes desde el punto de vista de 
situaciones de trata de seres humanos o violación de 
derechos fundamentales.  

A modo de resumen final de la información que proporciona 
el análisis de los resultados podemos destacar los siguientes 
aspectos. 

Desde el punto de vista de la casuística balear, en su mayor 
parte se trata de varones con un perfil biológico similar (sexo, 
edad, origen ancestral…) y pocos elementos característicos 
con valor identificativo. 

Generalmente la información antemortem procedente de las 
familias no tiene un cauce adecuado y oficial de transmisión 
en el ámbito judicial español por lo que en la mayoría de los 
casos no puede tenerse en cuenta en la comparativa, 
existiendo una falta de estandarización en la recogida de tal 
modo que no se dispone de toda la información centralizada 
en un punto. 

Por otra parte, existe una falta de comunicación y 
coordinación entre los diferentes agentes que participan en 
el proceso de identificación de modo que no se comparte 
adecuadamente la información entre fuerzas policiales, IMLs 

y laboratorios de referencia. Esto puede llevar a que la 
recogida de la denuncia de desaparición por parte de 
familiares tenga lugar en áreas gestionadas por la Policía 
Nacional, el cadáver sea recuperado en aguas bajo la 
jurisdicción de la Guardia Civil y que la muestra dubitada sea 
remitida a alguno de los laboratorios habilitadores 
(generalmente del SECRIM o del Instituto Nacional de 
Toxicología).

Tampoco existe un cauce adecuado de la información para 
comunicar si las tareas de identificación han sido o no 
positivas a todos los estamentos implicados en el proceso 
de identificación y por último debe tenerse en cuenta que en 
gran parte de los casos la actuación se queda en el ámbito 
judicial doméstico y no llega a los familiares de forma 
adecuada o en un tiempo razonable. 

5.CONCLUSIONES.

Son varios los agentes que intervienen en el proceso y 
nuestra experiencia nos muestran que las necesidades y 
sobre todo las soluciones, exceden el ámbito de actuación 
del médico forense en la mayor parte de los casos. Por 
nuestra parte y a modo de aprendizaje del trabajo realizado 
en la exposición destacaríamos las siguientes necesidades 
de trabajo:  

1. Estandarización de la actuación médico forense 
elaborando un protocolo común con un marco 
metodológico basado en el estado actual de la ciencia, 
primando el cambio de paradigma de una óptica gen-
centrista a una de amplio espectro. Por nuestra parte se 
establecerá la figura del coordinador regional como la 
persona que esté al tanto de todos los hallazgos de 
cadáveres y/o restos hallados en el territorio de los 
diferentes IMLs y sirva de enlace para la centralización de 
la información aportada por las organizaciones de ayuda 
a los familiares y aquellas que proceda de los cuerpos 
policiales. 

2. Fomentar la formación médico forense en el ámbito de la 
protección de los derechos humanos y en el derecho 
internacional de corte humanitaria.

3. Concienciación en el ámbito judicial de lo especial de la 
casuística y de la necesidad de ampliar las opciones 
metodológicas para llegar a una identificación suficiente 
en el marco del derecho internacional humanitario. 

4. Necesidad de habilitar una vía oficial para la recopilación 
de datos antemortem en los países de origen, así como la 
habilitación de una vía operativa y rápida para la 
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obtención de muestras de referencia para un cotejo 
genético.

5. Facilitar mediante estrategias de concienciación de los 
diferentes estamentos ante la magnitud de las 
consecuencias mortales del proceso migratorio, 
poniendo el foco en el sufrimiento que supone la falta de 
identificación de los restos y la falta de información a las 
familias sobre el destino de sus allegados. En este 
sentido también se precisa buscar  modos de 
conservar/preservar los restos y habilitar un cauce para 
facilitar las gestiones de repatriación de los restos por 
motivos humanitarios 

6. Implementar la coordinación entre los diferentes 
ámbitos nacionales y locales que están implicados en el 
abordaje de las consecuencias del proceso migratorio.

7. Estandarizar el abordaje metodológico e implementar 
investigaciones para mejorar las técnicas de abordaje 
antropológico en la identificación humana. 

Para finalizar las conclusiones que hemos extraído en el 
proceso podrían resumirse en los siguientes aspectos. 

El  aumento de los casos de migrantes fal lecidos 
recuperados en aguas del territorio balear permite inferir que 
existe una ruta migratoria estable entre países del norte de 
África, especialmente de origen argelino, y las Islas Baleares, 
siendo de esperar que la aparición de cadáveres y restos se 
mantenga o evolucione al alza en los próximos años a tenor 
de la situación sociopolítica actual. 

La metodología de trabajo médico forense en esos casos 
revela que el enfoque identificativo clásico empleado para la 
casuística habitual ofrece un resultado pobre en muchos 
casos. Se precisa un cambio metodológico con prioridad de 
elementos de menor poder identificativo que nos permitan 
dirigir y optimizar la confirmación genética evitando tanto el 
desperdicio de los recursos como el dar falsas esperanzas a 
la demanda de los familiares. 

Por último, somos muchos los operadores que intervenimos 
y debemos encontrar un cauce oficial para compartir la 
información y agilizar el proceso. No hay que perder de vista 
que nuestra función tiene su origen en el servicio a la 
ciudadanía siendo necesario que nos adaptemos a nuevas 
realidades que suponen que salgamos de los límites del 
derecho doméstico para ser una solución a los problemas de 
una sociedad globalizada con grandes contrastes y 
desigualdades. El marco del derecho internacional 
humanitario y sobre todo de la obligación de respeto y 
reconocimiento de los derechos fundamentales de todos y 
cada uno de los individuos, el sufrimiento de las familias nos 
interpela de forma dolorosamente directa. 
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Figura 18: Protocolo actuación hallazgo posible migrante (IMLIB)
ANEXO
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Figura 19: Protocolo actuación hallazgo posible migrante (IMLIB)

EL ABORDAJE MÉDICO FORENSE DE LOS MIGRANTES FALLECIDOS NO IDENTIFICADOS EN LAS ISLAS BALEARES.
 García Ruiz, A.B.,Gutiérrez Buitrago, G.

Volumen. 6    ׀    Nº1    ׀    Enero 2023Revista Internacional de Antropología y Odontología Forense
International Journal of Forensic Anthropology and Odontology



72

 

 

EL ABORDAJE MÉDICO FORENSE DE LOS MIGRANTES FALLECIDOS NO IDENTIFICADOS EN LAS ISLAS BALEARES.
 García Ruiz, A.B.,Gutiérrez Buitrago, G.

Volumen. 6    ׀    Nº1    ׀    Enero 2023Revista Internacional de Antropología y Odontología Forense
International Journal of Forensic Anthropology and Odontology



73

 

EL ABORDAJE MÉDICO FORENSE DE LOS MIGRANTES FALLECIDOS NO IDENTIFICADOS EN LAS ISLAS BALEARES.
 García Ruiz, A.B.,Gutiérrez Buitrago, G.

Volumen. 6    ׀    Nº1    ׀    Enero 2023Revista Internacional de Antropología y Odontología Forense
International Journal of Forensic Anthropology and Odontology


